
 
“JALACH S. A.” 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
 
 
 
NOTA A.- OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 
La compañía fue constituida en Agosto, 16 del 2006 en Ecuador, y su actividad 
Principal es la venta al por mayor de prendas de vestir, y en general la ejecución de          
cualquier acto o contrato permitido por las leyes de la República del Ecuador. 

 
 
 
NOTA C.- BANCOS 
Al 31 de diciembre del 2016, el saldo en bancos consistía en: 

   
 
                                                                                                                2016 

Bancos: 
De Guayaquil S. A.                                                   US $ 50.00 

 

La cuenta es utilizada para receptar los ingresos productos de los arriendos de los 
bienes inmuebles, dichos valores son utilizados en las compras de bienes y servicios 
requeridos por el giro del negocio. 

 
 
NOTA G.- CAPITAL SOCIAL 

La composición accionaria del capital pagado al 31 de diciembre de 2013 de la 
Compañía está constituida por 800 acciones ordinarias suscritas y pagadas de un 
valor nominal de US$1,00 cada una, distribuida de la siguiente forma entre los 
accionistas: 
 

      

   

US$ 

 

% 

Gabriel Antonio Bitar Cabeza  C.I.  0910801208 700 

 

87.50% 

Roberto Canan Bitar Mahuad  C.I.  0900362112 100 

 

12.50% 

   

800 

 

100.00% 

       
La compañía cuenta con una autorización de capital de hasta US$1.600,00 

 
 
NOTA H.- RESERVA LEGAL Y FACULTATIVA 
La ley requiere que cada compañía anónima transfiera a reserva legal por lo menos 



el 10 % de la utilidad neta anual, hasta que esta reserva llegue al 50 % del capital. 
Dicha reserva no puede distribuirse a los accionistas excepto en caso de liquidación 
de la compañía pero puede ser utilizada para cubrir pérdidas de operación así como 
para capitalizarse. 
 
La reserva facultativa representa utilidades apropiadas a disposición de los 
Accionistas. 
 

Durante este periodo no se transfirió valor alguno por los resultados obtenidos 

 

 

 

         
 
 


